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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2273 de fecha 23 de Octubre de
201,8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2044 de fecha 03 de julio de
201'9, se decreta el feriado legal del secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 0B hasta el 26 de julio de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese
como Secretaria Municipal Subrogante a doña Irma Vargas Reinoso, Encargada de
Recursos Humanos, a contar del 08 al 26 de julio d,e 20'1,9, ambas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones

3.- El Memorándum N.851 de fecha 18 de Julio de2019, emitidoporla
Dirección de Administración y Finanzas donde solicita al sra. Administradora Municipal(s)
autorice decretar la anulación y descarga de Deuda de la Patente Feria Libre Rol 2-500269, a
nombre de José Luis cerda Alarcón, Rut N" 5.623.132-3 se adjunta la siguiente documentación:

* Providencia N" 9710 de 08 de julio de 2019, de losé Cerda Alarcón'I Certificado de Deuda de José Cerda Alarcón.
{ Consulta de Situación Tributaria ante SII.
.tr Registro Social de Hogares

1.- Procédase a la Anulación y descarga de Deuda de patente Ferias
Libres que a continuación se detalla:

Rol Contribuyente Dirección Comercial Giro

2-500269 José Luis Cerda Alarcón
Rut 5.623.132-3

Feria Persa Federico
Errazuriz P.39

Feria

2.- Autolcese la descarga de Deuda de patente Feria Libre a
contar de Julio de 20 L3.

3.-Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a
registrar la anulación correspondiente y descarga de valores, en conformidad a lo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

BUIN,

rlrr¡.r M!¡i.r3¡ni¿J

Secretaría Munic¡pal

2 2 Jl]L 20i9

DECRETOALCALDICIO N'-¿¿131VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica constitucional de Municipalidadls y
modificaciones; Decreto Alcaldicio Exento N" 477 de 1989, ordenanza de cobro patentes,
Derechos y Contribuciones Morosas.
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3.- La Resolución del Sra. Administradora Municipal, donde instruye
decretar la anulación y descarga de deudas de Patente de Ferias Libres.

DECRETO.

dispuesto en la Ley de Rentas N' 3.063.
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